
Página núm. 8Página núm. 8Página núm. 8Página núm. 8Página núm. 8 BOJA núm. 22BOJA núm. 22BOJA núm. 22BOJA núm. 22BOJA núm. 22 Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006Sevilla, 2 de febrero 2006
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ORDEN de 10 de enero de 2006, por la que se con-
vocan Premios Extraordinarios de Formación Profesional
correspondientes al curso 2004/2005.

La Orden ECD/1696/2002 de 1 de julio, por la que se
crean los Premios Nacionales de Formación Profesional y se
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de los
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, contempla
en su artículo quinto que las Administraciones Educativas com-
petentes, a través de las correspondientes convocatorias, re-
gularán todos los aspectos relativos a los mencionados pre-
mios, estableciendo los correspondientes plazos, procedimiento
y modelo de inscripción.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de
reconocer oficialmente los méritos del alumnado que ha cur-
sado estudios de Formación Profesional Específica de grado
superior con excelente resultado académico en centros edu-
cativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se convo-
can los Premios Extraordinarios de Formación Profesional co-
rrespondientes al curso 2004/2005.

Por todo ello, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios de Formación Profesional específica co-
rrespondientes al curso académico 2004/2005.

2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan
cursado y superado un ciclo formativo de grado superior de
Formación Profesional específica en centros docentes depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Podrá optar a estos Premios Extraordinarios el alumnado

que cumpla los siguientes requisitos:

1. Haber cursado en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía un ciclo formativo de grado superior
de Formación Profesional específica.

2. Haber finalizado dichos estudios en el curso académi-
co 2004/2005.

3. Haber obtenido en el ciclo formativo una calificación
igual o superior a 8,5. A estos efectos, la calificación final del
ciclo formativo se determinará hallando la media aritmética
de las calificaciones de los módulos profesionales que tengan
expresión numérica. El resultado se consignará con una sola
cifra decimal. Por tanto no se tendrán en cuenta, para el cálculo
de la calificación final del ciclo, las calificaciones de «apto»,
«exento» o «convalidado».

Artículo 3. Número de Premios.
1. Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional

se concederán en régimen de concurrencia competitiva.
2. Podrá concederse un Premio Extraordinario por cada

Familia Profesional de Formación Profesional Específica.

Artículo 4. Inscripción y Documentación.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos

indicados, deseen participar en la convocatoria se inscribirán
en el Instituto de Educación Secundaria en el que se encuen-
tre su expediente académico en los diez días hábiles posterio-
res al de su publicación en BOJA. La inscripción se realizará
en el modelo de solicitud que se acompaña como Anexo I de
la presente Orden.

2. Junto con la inscripción los alumnos y alumnas debe-
rán presentar la siguiente documentación:

a) Certificación académica expedida por el Instituto de
Educación Secundaria donde se haya finalizado el ciclo for-
mativo, o por aquél al que esté adscrito el centro privado en el
que se cursó (Anexo 2).

b) Breve currículum vitae indicando, en su caso, premios
o becas obtenidas durante el periodo de realización de estos
estudios y otros méritos que se deseen alegar, acompañados
de la documentación correspondiente.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad.

3. Si la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se
requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días natura-
les subsane la falta, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Transcurrido el plazo sin subsanar la falta, se
archivará el expediente, debiéndose notificar al interesado tal
como previene el artículo 42.1 de la citada Ley en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Finalizado el plazo de inscripción, los Secretarios o
Secretarias de los centros docentes remitirán, en los cinco
días posteriores, la relación de las inscripciones presentadas a
la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente de la Consejería de Educación. A dicha relación
se adjuntarán las solicitudes y toda la documentación aporta-
da por el alumnado.

Artículo 5. Valoración de solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes se creará un Jura-

do de selección designado por la Directora General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente, que estará integra-
do por:

Presidente: El Inspector General de la Consejería de Edu-
cación o persona en quien delegue.

Vocales: Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación Permanente.

Dos inspectores o inspectoras de Educación.
Dos profesores o profesoras de Formación Profesional.
Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de

Formación Profesional y Educación Permanente, que actuará
como secretario/a.

2. El Jurado podrá proponer desierto alguno de los premios.
3. En caso de empate entre participantes de una misma

familia profesional, el Jurado podrá tener en cuenta la segun-
da cifra decimal de la nota media del expediente académico.

4. De persistir el empate se considerarán las calificacio-
nes finales obtenidas en los módulos profesionales asociados
a la competencia.

5. En último caso, el Jurado podrá establecer las pruebas
que estime convenientes.

Artículo 6. Resolución.
1. Antes del 1 de marzo el Jurado de selección ordenará

la publicación de la propuesta de adjudicación de Premios
Extraordinarios.

2. Este listado se hará público en los tablones de anuncios de
la Consejería de Educación, en los de los centros docentes donde
se hayan inscrito los aspirantes a los premios y en la página Web
de la Consejería de Educación, www.juntadeandalucia.es/
educacion.
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3. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, los aspirantes po-
drán presentar las alegaciones, documentos y justificaciones
que estimen convenientes, mediante escrito dirigido al Jurado
de selección, en el plazo de 10 días hábiles, a partir del si-
guiente a aquél en el que se publique el listado.

4. Antes del 20 de marzo, el Jurado resolverá y elevará la
propuesta de adjudicación de premios a la Directora General
de Formación Profesional y Educación Permanente, que pro-
pondrá a la Excma. Consejera de Educación la concesión de
premios, procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Obtención de los premios.
1. Los alumnos y alumnas que obtengan el Premio Ex-

traordinario recibirán un diploma acreditativo, esta circunstan-
cia se anotará en su expediente académico por el Secretario o
Secretaria del centro en el que se inscribió.

2. Asimismo cada alumno o alumna que obtenga el Pre-
mio Extraordinario recibirá un máximo de 500 euros.

3. El alumnado que haya sido premiado podrá concurrir,
previa inscripción, al Premio Nacional de Formación Profesional.

4. La Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente enviará, antes del 1 de abril del año esco-
lar en curso, la relación del alumnado premiado, con expre-
sión de su titulación, así como una copia de los expedientes
académicos, a la Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición Final Primera.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conseje-

ría de Educación darán traslado inmediato de esta Orden a
todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación, en
el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros que im-
partan Formación Profesional arbitrarán las medidas ne-
cesarias para que esta Orden sea conocida por toda la
Comunidad Educativa y en especial por las Asociaciones
de Alumnos.

Disposición Final Segunda.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Educación Permanente para desarrollar lo dispuesto en
la presente Orden, así como para interpretar las posibles du-
das que pudieran producirse.

Disposición Final Tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Final Cuarta.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 10 de enero de 2006.

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación
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RESOLUCION de 17 de enero de 2006, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se convocan y se estable-
cen las bases reguladoras de los Premios Meridiana 2006.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado
por el Decreto 1/1989, de 10 de enero modificado por el De-
creto 120/1997, de 22 de abril, dispone en su artículo 2 que
dicho organismo tiene por finalidad promover las condiciones
para que la igualdad del hombre y la mujer andaluces sea real
y efectiva, hace posible la participación y presencia de la mu-
jer en la vida política, económica, cultural y social, y superar
cualquier discriminación laboral, cultural, económica o políti-
ca de la mujer.

Entre las diversas actuaciones que viene desarrollando el
Instituto Andaluz de la Mujer para la celebración del día 8 de
marzo, Día Internacional de las Mujeres, destaca la convocato-
ria, a nivel provincial, de los Premios Meridiana, en cuatro moda-
lidades, con la finalidad de distinguir la labor desarrollada por
personas, colectivos o instituciones que han destacado en la
defensa de la igualdad de derechos y oportunidades entre muje-
res y hombres.

Estos premios han servido para incentivar y reforzar la rele-
vante labor de personas, colectivos y entidades que con su tra-
yectoria vital, personal o profesional han contribuido a hacer
efectiva la presencia de las mujeres en los distintos sectores de
nuestra Comunidad y a la consecución de su igualdad real.

La experiencia acumulada desde la primera edición de
estos premios ha puesto de manifiesto la necesidad de reno-
varlos, al objeto de dotarlos de mayor relevancia y valor signifi-
cativo como instrumentos de cambio y de futuro. Para ello,
mediante la presente Resolución se procede a regular la con-
vocatoria de los Premios Meridiana 2006 a nivel autonómico,
incrementando las modalidades ya existentes, al objeto de abar-
car los distintos ámbitos y sectores sociales.

En su virtud, de conformidad con las facultades conferidas
por el artículo 8 del Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, modifica-
do por el Decreto 120/1997 de 22 de abril, en relación con lo
dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Mediante la presente Resolución se convoca la 9.ª edición de

los Premios Meridiana 2006 y se establecen las correspon-
dientes bases, con la finalidad de otorgar reconocimiento público
a la labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o insti-
tuciones que hayan contribuido y destacado en la defensa de la
igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

Segundo. Modalidades.
Los Premios Meridiana se otorgarán en cada una de las

siguientes modalidades:

- Iniciativas públicas y privadas en defensa de la igualdad.
- Iniciativas en los medios de comunicación o publicita-

rias a favor de la igualdad.
- Iniciativas de programas educativos, de sensibilización

social y de cooperación al desarrollo.
- Iniciativas empresariales o tecnológicas en favor de la

igualdad.
- Iniciativas de producción artística, cultural o deportiva.
- Iniciativas que contribuyan a la erradicación de la violen-

cia de género.

Tercero. Candidaturas.
Podrán optar a los Premios Meridiana en sus distintas

modalidades todas aquellas personas mayores de edad, co-
lectivos, entidades o instituciones, tanto públicas como pri-

vadas, que con su trayectoria o labor hayan contribuido y
destacado en la consecución del objetivo previsto en el pun-
to primero.

Cuarto. Forma, documentación, lugar y plazo de presen-
tación de candidaturas.

1. Las personas o entidades candidatas podrán ser pro-
puestas por cualquier persona o entidad, pública o privada no
pudiendo postularse a sí mismas.

El Jurado, también podrá proponer las candidaturas que,
sin haber concurrido al certamen, consideren merecedoras de
los premios, en cuyo caso, el acuerdo será adoptado de con-
formidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones PúbIicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las candidaturas se formalizarán con la presentación de
la siguiente documentación:

a) Instancia de la persona, colectivo, entidad o institu-
ción que haga la propuesta de candidatura, con expresión de
sus datos significativos, en la que constarán los datos de
identificación de las personas, colectivos, entidades o insti-
tuciones propuestas como candidatas, y modalidad en la que
se propone.

b) Memoria justificativa de los méritos y razones que han
motivado la presentación de la candidatura, así como currícu-
lo vitae y/o memoria del proyecto o actividad desarrollada por
la persona candidata.

3. La instancia y documentación a que se refiere el
apartado anterior irán dirigidas a la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer y se presentarán, preferentemente en
el Registro General de dicho organismo, sito en Sevilla, en
C/ Alfonso XII, núm. 52, 41002, o en los lugares y por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. El plazo de presentación de candidaturas finalizará el
día 15 de febrero del presente año, salvo para las personas
miembros del Jurado, que podrán proponerlas en la sesión
que celebren para el fallo de los premios.

5. La participación en la presente Convocatoria supone la
aceptación de las bases reguladoras de la misma, así como
del fallo del Jurado y acto de concesión de los premios.

Quinto. Jurado.
1. La selección de las personas, colectivos y entidades

premiadas estará a cargo de un Jurado presidido por la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer y constituido por tres
Coordinadoras de las Direcciones Provinciales de dicho Institu-
to y tres personas expertas en materia de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres. Actuará como Secretaria
una funcionaria adscrita al Instituto Andaluz de la Mujer.

2. El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación a
lo establecido en el Capítulo II del Título II de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siendo su fallo inapelable.

Sexto. Premios.
1. Los premios, en sus seis modalidades, se harán públi-

cos mediante Resolución de la Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer, pudiendo ser compartidos, cuando los méritos
reconocidos a las candidaturas así lo aconsejen, y ser declara-
dos desiertos cuando las candidaturas no reuniesen los méri-
tos suficientes.

2. En cada una de las modalidades, los premios consisti-
rán en una escultura, en cuya base aparecerá el lema «Pre-
mios Meridiana 2006», y en un diploma acreditativo en el que
se haga expresa mención de los méritos que motivan su otor-
gamiento, cuya entrega se hará en acto público en el mes de


